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XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, 

con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público 

En esta fracción los sujetos obligados publicarán información que favorezca el conocimiento de las actividades 

que llevan a cabo los sujetos obligados, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público y, 

en su caso, permita la difusión proactiva de información útil para disminuir asimetrías de la información, mejorar 

el acceso a trámites y servicios, detonar la rendición de cuentas efectiva y optimizar la toma de decisiones de 

autoridades o de ciudadanas y/o ciudadanos. 

Los tipos de información que se darán a conocer en este apartado serán tres: Información de interés público, la 

que atienda a preguntas frecuentes y, en su caso, información útil generada de manera proactiva. 

La información de interés público se publicará, con base en los Lineamientos para determinar los catálogos y 

publicación de información de interés público; aprobados por el Consejo del Sistema Nacional de Transparencia 

y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2023 y como se establece en el artículo 6 de 

dichos Lineamientos, es obligatoria tanto en su identificación como en su publicación. Dicha información podrá 

ser, de manera enunciativa y no limitativa: informes especiales, reportes de resultados, estudios, indicadores, 

investigaciones, campañas, alertas, prevenciones, mecanismos de participación ciudadana, acceso a servicios, 

avisos de privacidad, etcétera. 

De igual forma, en este apartado se deberán publicar: las cuotas de los derechos aplicables para obtener 

información con base en lo señalado en el artículo 141 de la Ley General; la información que genere el sujeto 

obligado concerniente a la temática de género, como por ejemplo, casos y acciones sobre violencia o 

desigualdad de género, políticas institucionales en materia de género, género y diversidad, reformas judiciales 

en materia de género, modificación normativa en materia de género, entre muchos otros; así como la 

información de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia tramitadas por las 

personas ante los Organismos garantes, de conformidad con el artículo 89 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. La información de las denuncias deberá actualizarse trimestralmente con los 

siguientes datos: año, obligación de transparencia denunciada (artículo, fracción, inciso), número de denuncia, 

objeto de la denuncia, fecha y sentido de la resolución emitida por el Organismo garante, hipervínculo al 

documento de la denuncia. 

Párrafo modificado DOF 26/04/2023 

Asimismo, se deberá publicar la información del diagnóstico al que se refieren los Criterios para que los Sujetos 

Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 04 de mayo de 2016, donde se establece en el numeral Noveno, que los sujetos obligados 

deberán hacer públicos, en la Plataforma Nacional, los diagnósticos a los que se hace referencia en el capítulo 

que antecede. Lo anterior, con la finalidad de contar con insumos para que, en el ámbito del Sistema Nacional, 

se pueda llevar a cabo una evaluación general en materia de acceso a la información pública en el país. 

Por otra parte, con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los sujetos obligados 

respecto a las preguntas frecuentes realizadas por las personas, se determinará un listado de temas, entre los 

cuales debe de estar el relativo a igualdad y violencia de género, y se publicarán las preguntas planteadas, así 

como las respuestas a cada una de éstas. 

Párrafo modificado DOF 26/04/2023 

Adicionalmente, en su caso, deberá habilitarse un vínculo de acceso a la información generada de manera 

proactiva por los sujetos obligados, en el marco de lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Cuarto de la 

Ley General y de los Lineamientos para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2023. 
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La información que se publicará para dar cumplimiento a esta fracción deberá ser distinta o complementaria a 

la prevista en las demás disposiciones del Título Quinto de la Ley General y como lo establece el artículo 4 de 

los Lineamientos antes referidos, la información en el marco de la política de transparencia proactiva no es 

obligatoria en su generación, pero de identificarse y generarse, además de publicarse y difundirse tomando en 

consideración las características de las personas usuarias, deberá hacerse pública de forma obligatoria 

mediante un enlace en la fracción XLVIII del Artículo 70 de la Ley General. 

Párrafo modificado DOF 28/12/2020 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la Información de interés público se publicará: 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 3 Descripción breve, clara y precisa que dé cuenta del contenido de la información. La 

información debe publicarse con perspectiva de género170, en caso de que el catálogo que 

regule al sujeto obligado no contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la 

alternativa incluyente o no sexista entre paréntesis o corchetes. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 4 Fecha de elaboración con el formato día/mes/año. 

Criterio 5 Hipervínculo a la información, documentos o datos respectivos, y a la determinada por el 

Organismo garante en el catálogo de interés público. 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Respecto a la información estadística que responde preguntas frecuentes, se publicará: 

Criterio 6 Ejercicio. 

Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 8 Temática de las preguntas frecuentes, por ejemplo: ejercicio de recursos públicos; 

regulatorio, actos de Gobierno, relación con la sociedad, organización interna, 

programático, informes, programas, atención a la ciudadanía; evaluaciones, estudios, 

igualdad de género, violencia de género. Asimismo, la información debe publicarse con 

perspectiva de género171, en caso de que el catálogo que regule al sujeto obligado no 

contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente o no 

sexista entre paréntesis o corchetes. 

Criterio modificado DOF 26/04/2023 

Criterio 9 Planteamiento de las preguntas frecuentes. 

Criterio 10 Respuesta a cada una de las preguntas frecuentes planteadas. 

Criterio 11 Hipervínculo al Informe estadístico (en su caso). 

 
170 En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como del numeral Décimo segundo, fracción I de estos Lineamientos Técnicos Generales. 
171 Ídem. 
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Criterio 12 Número total de preguntas realizadas por las personas al sujeto obligado. 

Respecto a la información de Transparencia Proactiva se publicará: 

Criterio 13 Ejercicio. 

Criterio 14 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterios 15 Objetivo de la información proactiva (catálogo): Disminuir asimetrías de la información/ 

Mejorar el acceso a trámites y/o servicios/ Facilitar la toma de decisiones/ Hacer más 

efectiva la rendición de cuentas. De conformidad con el artículo 7 de los Lineamientos para 

la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva. 

Criterio 16 Hipervínculo la información publicada de manera proactiva (en su caso). 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Criterio 18 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[criterio derogado] 

Criterio 22 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 48a, 48b y 48c, en los que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 48a LGT_Art_70_Fr_XLVIII 

Información de interés público 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Descripción breve, clara y precisa 
del contenido de la información 
(redactados con perspectiva de 

género) 

Fecha de elaboración 
(día/mes/año) 

     

 

Hipervínculo a la información, documento(s) 
o datos respectivos y a la determinada por el 
Organismo garante en el catálogo de interés 

público 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

    

Formato modificado DOF 28/12/2020 
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Formato 48b LGT_Art_70_Fr_XLVIII 

Preguntas frecuentes 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Temática de las 
preguntas frecuentes 

(redactadas con 
perspectiva de género) 

Planteamiento 
de las preguntas 

Respuesta a cada 
una de las preguntas 

planteadas 

      

 

Hipervínculo al 
Informe estadístico, 

en su caso 

Número total de 
preguntas realizadas 

al sujeto obligado 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

     

Formato modificado DOF 26/04/2023 

Formato 48c LGT_Art_70_Fr_XLVIII 

Transparencia proactiva 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Objetivo de la 
información proactiva 

(catálogo) 

Hipervínculo a la información 
publicada de manera proactiva  

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la información 
(día/mes/año) 

Nota 

   


